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BEoaiendo la unión, el 22 de mayo de 1990, de la República 
Arabe del Yemen JI la Repbbíica Democrática Popular del Yemen pera constituir un 
6nic0 Estado soberano llamado República del Yemen, 

wm la Declaración ministerial emitida en la 14* Reunión 
Anual del Grupo de los 77, celebrada en Nueva York el 1' de Octubre Be 1990, en la 
que se pedia a la aomunidad mundial que prestara su apoyo a la infraestructura 
econótiica y social del Yemen para que su pueblo lograra la prosperidad, 

Cooeoiente de la difícil situación económica gue enfrenta el Yemen como 
resultado de la unión de la infraestructura económica y social tras la unificación 
del Yemen, a la que se aiSade la nueva carga económica y social resultante de la 
s.i.tuaci¿n eoietente entre el Iraq y  Kuwait, 

1. mresa su aolidaridaa con el Yemen en sus esfuerzos por superar esas 
condiciones; 

2. lasea a los Estados y a las organiaaciones gubernamentales y no 
gubernamentales internacionales a que presten su asistencia en apoyo de los 
esfuerzos nacionales para mejorar la infraestructura económica y social del Yemen) 

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 

del Grupo de los 77. 

90-30353 5934R / . . . 



A/C.2/4S/L.35 
Espaiíol 
Pégfna 2 

3. p* al Secretario General que 8yua0 a movilizar reaureoa y  8 formular un 
progrema amplio con el ffn de evaluar las necesidades del Yemen para que la 
comuni%ad mundial pueda prestar 8sis<enCi8 para satiSf8Cer esa8 UeCesid8dest 

4.~ m 81 Secretario General que presente un informe sobre la 
8plicauiÓn de la presente resolución B la Asamblea General en BU cuadragésimo Se%tO 
período de aesionea por conducto del Consejo Económico y  Social en SU segundo 
períotio ordinario de sesiones de 1991. 
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